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RESUMEN 
El modelo de economía ecológica es un sistema abierto que distingue las interrelaciones entre el 
sistema económico y el ecológico. En ese sentido, es integral, pues considera aspectos moneta-
rios, sociales y ambientales. En lo que respecta al estudio de la disminución en la disponibilidad 
de agua, este modelo presenta una alternativa, pues daría cuenta de aquellos aspectos relaciona-
dos con la gestión integral del agua que apunta a la participación de la sociedad como una opción 
alterna. El objetivo de este trabajo es mostrar la relación entre la economía ecológica y la gestión 
integral del agua, tomando en consideración que para ambas el aspecto social es significativo.

Palabras claves: economía ecológica, gestión integral del agua, participación social.

ABSTRACT 
The ecological economics model is an open system that analyzes the relationships between 
the economic and ecologic system. In that sense, it is integral, being that it considers monetary, 
social and environmental aspects. As for the study of the decline of water availability, this model 
presents an alternative since it would give account of those aspects related to integrated water 
management which points to the participation of society as an alternate option. The aim of this 
paper is to show the relationship between ecological economics and integrated water manage-
ment, taking into consideration that for both the social aspect is crucial. 

Key words: ecological economics, integrated water management, social participation.
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En los últimos años, se ha estudiado que se debe de reorientar la 
gobernanza de la economía mundial de manera que se asigne a los 
aspectos sociales y medioambientales el mismo nivel de prioridad que 
tienen el comercio y las finanzas (Agrupación Global Unions, 2009). 
Los cambios en el paradigma económico han permitido el surgimien-
to de la economía ecológica, donde los aspectos ambientales y sociales 
forman parte importante, en este nuevo modelo se toma en cuenta el 
impacto que tienen las actividades económicas en el medio ambiente. 
En este contexto, en la gestión del agua también han surgido cambios, 
se valora que es importante la participación social para lograr una ges-
tión integral que contribuya a mejorar el nivel de vida de la población.

En el presente documento se señala que tanto la economía eco-
lógica como la gestión integral del agua tienen un carácter holístico, 
y para ambas el aspecto social representa un elemento importante. 
En un primer apartado se hace mención de la economía ecológica, 
poniendo de manifiesto la importancia de las interrelaciones entre el 
sistema económico y el ecológico. Se aborda la gestión integral del 
agua como alternativa para hacer frente a la situación de disminución 
de disponibilidad, provocada por una inadecuada gestión. Finalmente 
se hace referencia a la participación social como una herramienta que 
puede incorporar múltiples conocimientos, lo cual permite tener una 
visión integral de los problemas y prioridades.

Algunas de las conclusiones a las que se llegó, después de la re-
visión, fueron que existe la necesidad de una mejor gestión del agua 
debido a la situación de escasez en la que se encuentra, la participación 
social es una posible alternativa de mejora para ello. Por otro lado, es 
importante que para poder ejecutar la participación social, se deben 
diseñar políticas públicas que la propicien. Si no existen éstas que fo-
menten diversas acciones, resultaría complicado formalizarla.
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ezEconomía ecológica

En las últimas décadas el aspecto ambiental se ha introducido en 
diferentes ramas de la ciencia y la economía no es una excepción, sur-
giendo así la economía ecológica que busca analizar los problemas 
económicos desde una visión más integral, sin atender únicamente 
aspectos monetarios, en ésta hay indicadores físicos y sociales de sus-
tentabilidad y los deseos y preferencias no económicas de la población, 
asimismo se consideran a las poblaciones no humanas.

Entre los sistemas económico y ecológico existen interacciones que 
por mucho tiempo no se les ha dado importancia, aunque han estado 
presentes, por ello la economía ecológica las retoma. Common y Stagl 
(2008) la señalan como el estudio de las relaciones entre el gobierno de 
la casa de los seres humanos y el gobierno de la casa de la naturaleza. 
Dicho de otro modo, es el estudio de las distintas interacciones entre 
sistemas económicos y sistemas ecológicos. Se reflexiona que tanto la 
economía como la ecología son disciplinas cuyos temas se superponen 
y es el campo de la economía ecológica donde está esa superposición.

En la figura 1 se muestra un esquema del modelo de la economía 
neoclásica, el cual es un sistema cerrado, en él únicamente hay aspectos 
monetarios; en el recuadro de la parte inferior se apunta el prototipo de 
la economía ecológica, en éste se expone la relación entre la economía 
neoclásica y un sistema más grande en el que está inmersa, este tipo 
es un sistema abierto que enseña de qué manera las actividades eco-
nómicas se interrelacionan con aspectos tales como el calor disipado y 
la energía solar, asimismo se explica cómo las actividades económicas 
hacen uso de la energía útil y de las materias primas presentes en el 
sistema ecológico, dentro de este modelo se observa que las actividades 
económicas realizadas generan residuos materiales y energía residual.

En la economía ecológica se habla de un sistema abierto en el que 
repara la forma en que las acciones que se efectúen dentro del siste-
ma económico repercuten directamente al sistema ecológico. En las 
actividades económicas se usan de forma constante los recursos que 
proporciona la naturaleza, lo cual por mucho tiempo no se había to-
mado en consideración, con el surgimiento del concepto de desarrollo 
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ica sustentable se ha empezado a reconocer la repercusión que tienen las 

actividades humanas en los recursos naturales, la economía ecológica 
se ha encargado de contextualizarlo.

Figura 1. Economía neoclásica frente 
a la economía ecológica.

Economía neoclásica

Economía Ecológica

 Fuente: Joan Martínez Alier. Curso de economía ecológica. pnuma. México, 1998.
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ezNaredo (2011) señala que la acción humana y las decisiones eco-
nómicas relacionadas con la producción no ocurren en sistemas cerra-
dos ni siquiera semicerrados, sino dentro de un sistema de relaciones 
y estructuras dinámicas en interacción abierta continua entre sí. Por 
lo que quizá sea necesario volver a definir y formular los conceptos de 
costos y ganancias, así como los criterios de eficiencia y optimalidad 
económica, los cuales deben de ampliarse estimando el efecto acumu-
lativo de las interacciones entre los sistemas abiertos.

Foladori (2005) destaca que la principal característica de la econo-
mía ecológica es su carácter transdisciplinario, derivado de la necesi-
dad de estudiar la relación entre los ecosistemas naturales y el sistema 
económico, lo que demanda la participación no sólo de economistas, 
sino también de científicos de las ciencias naturales y de otras disci-
plinas. Para analizar los problemas ambientales de origen antrópico, la 
teoría económica-ecológica debe incorporar otras disciplinas, lo que 
correspondería más fielmente con el carácter multidisciplinar que la 
problemática ambiental exige.

Por otro lado, Barkin, Carrasco y Zamora (2012), escriben que 
uno de los atributos básicos de la economía ecológica es su carácter 
articulador de disciplinas en la construcción de propuestas holísticas, 
orientadas a comprender el tema de la sustentabilidad ecológica de la 
economía.

La economía ecológica se ocupa de la naturaleza física de los bienes 
a gestionar y la lógica de los sistemas que los envuelven, considerando 
desde la escasez objetiva y la renovabilidad de los recursos empleados, 
hasta la nocividad y el posible reciclaje de los residuos generados. Con 
ello busca orientar con conocimiento de causa el marco institucional 
y tener soluciones, donde se estimen costos, precios y cantidades tan-
to de recursos utilizados como de productos obtenidos y de residuos 
emitidos (Naredo, 2011). 

Naredo (2011) menciona que una gestión que además de ser eco-
nómica pretenda ser “sostenible”, deberá preservar el sistema valoran-
do estados críticos derivados tanto de falta de recursos como de exceso 
de residuos. Se debe de tener en cuenta que los residuos generados 
dependen de los recursos utilizados en los procesos, por lo que la preo-
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ambos extremos.
Para hacer una adecuada gestión es importante revisar la actual asi-

metría entre los costos físicos y la valoración monetaria de las materias 
primas y sus derivados, que es a la vez fuente de deterioro medioam-
biental y de desigualdad social entre los países del centro y la periferia, 
o entre zonas de extracción y vertido y áreas de acumulación de capi-
tales y productos (Naredo, 2011).

Gestión integral del agua

En los últimos años, la disminución en los niveles de disponibilidad 
de agua ha propiciado una situación de crisis que amenaza la seguri-
dad, estabilidad y el equilibrio medioambiental de las naciones, lo que 
es un problema cada vez más severo. Una de las causas importantes de 
esta crisis es la falta de una gestión adecuada de los recursos hídricos 
(unesco, 2003, 2006), que permitiera su uso más eficiente para hacer 
frente a los nuevos retos económicos, sociales y ambientales, es así que 
surgió la Gestión Integral de los Recursos Hídricos (girh) como una 
alternativa de solución a dicha problemática. 

En el caso de la girh es importante partir de un análisis socioam-
biental y holístico, considerando los valores que son atribuidos al 
agua; empero, en muchas ocasiones únicamente son atendidos los 
puntos de vista de algunos grupos humanos y se dejan fuera a otros, 
en la mayoría de los casos, los grupos que quedan marginados en la 
toma de decisiones, son aquellos que no cuentan con cierto poder 
adquisitivo que les permita dar a conocer sus preferencias, para lograr 
una gestión integral del agua se deben de reunir a todos los que hacen 
uso de dicho recurso.

La girh es un proceso que puede asistir a los países en sus es-
fuerzos por tratar los asuntos del agua de una manera sustentable y 
con efectividad de costos. Para facilitar el manejo sustentable de los 
recursos hídricos, es importante agilizar el intercambio de información 
y ayudar a conciliar las necesidades de solución a problemas de aguas 
con las herramientas, asistencia y recursos disponibles. 
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ezEsta gestión se basa en tres pilares que son la eficiencia económica, 
la equidad y las sostenibilidad ambiental. Para lograr concretar la girh
se requieren instrumentos de gestión que posibiliten evaluarla, se nece-
sita de un ambiente propicio mediante la creación de políticas y legis-
lación, y el marco institucional a diferentes niveles, con esto se puede 
tener agua tanto para las actividades humanas como para el medio 
ambiente, tal como se muestra en la figura 2. Al valorar cómo gestionar 
el agua en el futuro y las múltiples opciones disponibles para el cambio, 
los planificadores han de contemplar los aspectos antes mencionados.

Figura 2. Los tres pilares de la gestión 
integrada del recurso hídrico.

Fuente: Cap-Net, Global Water Partnership y undp. (2005). Planes de gestión integrada del recurso 
hídrico. Manual de capacitación y guía operacional.

La girh surgió como respuesta a la crisis de mala administración 
del agua, es una estrategia necesaria para combatir su creciente escasez 
y contaminación. Para desarrollar la girh se pueden emplear un gran 
número de métodos y técnicas incluyendo la conservación del agua, 
la reutilización y la gestión de aguas residuales. Asimismo se requiere 
crear un marco legal e institucional que establezca principios acompa-
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(Sánchez y Sánchez, 2004).
Un aspecto importante de la girh es la transversalidad de las polí-

ticas públicas, la cual se puede definir como la conjunción de esfuerzos 
de diversos organismos de la administración pública federal, estatal y 
municipal en pro de acciones conjuntas para resolver la problemática 
ligada a una misma zona, y donde la principal virtud radica en que 
los esfuerzos para solucionar una problemática dada, contribuyen en 
cierta medida a solucionar otras (Vargas et al. 2004).

Uno de los sustentos de la girh es el enfoque participativo de to-
dos los actores implicados en la administración del agua; sin embargo, 
la participación de los usuarios finales se ha mantenido al margen, 
atribuida a la falta de mecanismos efectivos que la faciliten.

Con la girh se busca alcanzar un manejo integral del agua, a pesar 
de los esfuerzos realizados hasta ahora no se ha logrado. Lo anterior 
puede ser por la desarticulación que existe entre los que administran 
actualmente los recursos hídricos y los usuarios, estos últimos por lo 
regular quedan al margen de cualquier toma de decisiones. Con su 
acción se puede mejorar la gestión del agua, pues conocen las par-
ticularidades que existen en su entorno y, a veces, ellos mismos han 
desarrollado formas de hacer frente a los problemas específicos de las 
zonas que habitan.

Participación social

En la economía ecológica como en la gestión integral del agua, el 
aspecto social es significativo; en la primera se pone mayor énfasis en 
los costos sociales y ambientales, asimismo dentro de ésta se toman 
decisiones sociales y no individuales; empero, por mucho tiempo los 
actores sociales y los económicos han ido por direcciones diferentes. 
En el caso de la girh uno de sus sustentos es el enfoque participativo 
de todos los actores implicados en la administración y uso del agua. 

Esta participación puede contribuir a que la gestión de servicios 
sea más eficiente, efectiva y duradera en términos sociales, ambientales 
y económicos. También puede funcionar como una herramienta que 
contribuya a optimizar el agua y hacer más efectivo su manejo.
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ezLa gestión participativa de los servicios públicos puede traer varios 
beneficios entre los que se pueden destacar los siguientes:

• Reducir la pobreza y mejorar la calidad de vida de las personas 
del lugar donde sea aplicada.

• Facilitar una de�nición coherente de las necesidades de acuerdo 
con el contexto y la realidad de la zona donde se lleve a cabo 
este tipo de gestión.

• Permitir la incorporación de actores como el sector público, 
privado, comunidades locales, universidades y otros, lo que 
a su vez fortalece y capacita la estructura de la organización 
local. Por lo tanto, al mejorar la comunicación e intercambio de 
información entre sectores, genera un ambiente de con�anza.

• Identi�car soluciones más e�cientes, efectivas y duraderas 
en términos económicos, sociales y ambientales, originando 
bene�cios colaterales.

• Incorporar múltiples conocimientos y puntos de vista para 
facilitar el intercambio entre saberes.

• Promover espacios de participación en otros ámbitos (Ramsar, 
2002).

Rubio y Vera (2012) puntualizan que la participación social puede 
definirse como un proceso de interacción social donde los individuos 
se involucran a partir del reconocimiento de las necesidades de cam-
bio, prevaleciendo el ejercicio de libertad individual, grupal y comuni-
taria sobre las normas socioculturales.

Herrera (2008) expone que la participación social para que sea útil 
debe cumplir las siguientes características:

Característica Explicación

Organizada
Ha de tener un orden u armonía para que sus ac-
ciones lleguen a cumplir los objetivos marcados.

Comprometida 
Los participantes han de adquirir un compromiso 
de participación y así beneficiar a la comunidad.
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Consciente
Los participantes deben ser conscientes de 
la importancia de su participación.

Activa
Ha de existir un programa de acciones, y que és-
tas sean constantes para así obtener credibilidad.

Eficiente
Cuanto mayor sea la eficiencia de la participación, 
se desarrollará mayor número de acciones futuras.

Fuente: Herrera (2008). “La participación social. Apuntes de participación social.”

Para la elaboración y aplicación de estrategias de participación 
social se deben de considerar algunos aspectos como la capacitación 
de todos los implicados, el acceso equitativo a la información, la apli-
cación de participación a través de la identificación de líderes locales 
y regionales. Para que la participación social funcione es necesario 
llevar a cabo estas estrategias, de lo contrario, es muy probable que 
no se obtengan beneficios tales como incrementar la eficiencia en 
los organismos operadores mediante las aportaciones hechas por los 
ciudadanos que participan, y el reconocimiento de los usuarios hacia 
los operadores del servicio público, ya sea que éstos sean de capital 
público o privado.

Entre los mecanismos que podrían usarse para obtener esa partici-
pación de la ciudadanía se hallan las encuestas, las audiencias públicas, 
las audiencias parlamentarias y los congresos de consenso, entre otros. 
Las audiencias públicas podrían dar un perfil más fino a las sensibi-
lidades detectadas mediante encuestas. Por otra parte, las audiencias 
parlamentarias podrían, además de proporcionar respaldo público al 
proyecto, ser una fuente de información respecto al modo en que los 
representantes democráticos de los ciudadanos perciben el tema del 
bienestar social (Rowe y Frewer, 2000).

A nivel económico existen formas de participación social al mo-
mento de desarrollar proyectos que las beneficien o perjudiquen di-
rectamente, entre las formas de valoración de bienes ambientales se 
tienen las siguientes: el método del costo del viaje, la valoración de 
contingencias; en ambos es observada la sociedad para determinar qué 
tan factible es efectuar o dejar de hacer cierta actividad económica. 
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ezLa participación social en la gestión del agua es una herramienta 
que puede incorporar múltiples conocimientos (tradicionales, cien-
tíficos, técnicos, administrativos, entre otros), lo cual faculta tener 
una visión integral de los problemas y prioridades.  Por otro lado, 
los mecanismos participativos garantizan la conservación y el acceso 
equitativo al servicio. Todo esto se puede promover a través de la in-
vestigación a múltiples escalas y el aprendizaje social colectivo entre 
los diferentes actores.

Con lo anterior, se examina que cuando se pretende hacer un pro-
ceso de participación social se debe sopesar de qué manera será ésta, 
la cual puede ser en el manejo de acuíferos y cuencas hidrológicas y su 
preservación, o bien dentro de los organismos operadores de agua. La 
participación debe ser igual de importante tanto en la cuestión de los 
acuíferos y cuencas hidrológicas como en los organismos operadores. 

En los dos primeros es necesario que exista presencia ciudadana, 
los pobladores son quienes viven cerca de éstos y suelen ser los que se 
percatan de los principales cambios que se han dado en las últimas 
décadas; además, son los ciudadanos los que al tener cercanía con la 
problemática de la región pueden aportar soluciones.

Los usuarios son quienes reciben el servicio ofrecido por los or-
ganismos operadores de agua, por lo que se pueden convertir en los 
observadores del desempeño que tiene el organismo operador. Otra 
alternativa de participación social en los organismos operadores está la 
sociedad mediante la formación de consejos ciudadanos, que les per-
mitan contribuir en el proceso de la toma de decisiones en las princi-
pales acciones realizadas por los organismos operadores.

La falta de programas y leyes que fomenten la participación social 
ha provocado que, en la mayoría de los casos, donde existe presencia de 
la sociedad en la toma de decisiones con relación a la gestión del agua, 
no se logren los resultados esperados.

La participación de los usuarios es importante en la administración 
del agua. No obstante, a pesar de las acciones encaminadas a fortale-
cerla, ésta no se ha concretado. Existe una limitada cultura organizati-
va de parte de las comunidades aledañas a las cuencas, empresas priva-
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faltan programas y leyes que impulsen la participación social.
En algunos países existen casos exitosos de participación social en 

los que la gente ha logrado ponerse de acuerdo para mejorar la gestión 
del agua. Por ejemplo, se tiene como nexo común la democratización 
de los servicios del agua y la participación ciudadana en su gestión. 
(Ortega, 2006)

Casos de participación social en la gestión del agua

La participación social en cuanto a la toma de decisiones con re-
lación a la gestión del agua es importante, debido a que es la sociedad 
quien se ve beneficiada o perjudicada. Aunque la falta de programas 
y leyes que describan e incentiven la forma de llevarse a cabo dicha 
participación, ha provocado que donde se ha dado ésta no ha resultado 
como se esperaba.

Ortega (2006) menciona que a pesar de esto, existen algunos casos 
de éxito entre los que se tiene como nexo común la democratización 
de los servicios del agua y la participación ciudadana en su gestión. Por 
medio de diversos modelos se ha conseguido mejorar notablemente la 
eficacia, la calidad del servicio, la receptividad de los ciudadanos y los 
logros sociales de las empresas públicas del agua.

Se tiene a la ciudad brasileña de Porto Alegre, donde la transparen-
cia en el funcionamiento de la empresa, el control democrático de las 
decisiones económicas y estratégicas y la participación ciudadana en la 
fijación de prioridades durante la fase de planificación, se han logrado 
por las reuniones públicas. Dichos logros se han alcanzado gracias al 
compromiso político del pt (Partido de los Trabajadores) que dirigía 
a los gobiernos municipales durante la implantación de estos siste-
mas participativos. Otro factor fue el papel jugado por assemae (Aso-
ciación Nacional de Servicios Municipales de Agua y Saneamiento) 
como difusor de dichos sistemas.

En 1979, en Córdoba, España, se establece un modelo participa-
tivo en todas las empresas públicas municipales y en particular en la 
Empresa Municipal de Aguas de Córdoba. La participación se realiza 
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ezdirectamente en el Consejo de Administración, órgano ejecutivo en-
cargado de adoptar las decisiones importantes sobre la gestión de la 
empresa. El Consejo se ha convertido en un foro de discusión y de 
búsqueda de soluciones en las que se han tenido en cuenta los intereses 
de los ciudadanos (Ortega, 2006).

En Venezuela desde 1999 se está desarrollando un modelo de par-
ticipación de los usuarios en la gestión del agua. El elemento clave 
son los consejos comunitarios de aguas, formados por las comunidades 
locales, las empresas de agua y los funcionarios. Los ciudadanos se in-
volucran de manera activa en la toma de decisiones ejerciendo un con-
trol democrático sobre la empresa, responsabilizándola de los planes 
de trabajo y colaborando por medio de cooperativas de trabajadores.

En Cochabamba, Bolivia, en el año 2000, la empresa pública se-
mapa fue objeto de profundas reformas para asegurar su control por 
los ciudadanos y hacer una gestión compartida. En 2002, los ciudada-
nos eligieron directamente tres de los siete miembros de la Junta Di-
rectiva. Además, mediante una asociación pública y colectiva, semapa, 
se está trabajando con los comités de agua.

En 2003, el estado indio de Tamil Nadú, inició un programa de 
transformación institucional de los servicios públicos de agua. El ob-
jetivo era transformar la empresa pública en una organización más 
centrada en las personas, más receptiva ante la comunidad, más trans-
parente y con un mejor sistema de rendición de cuentas. Se creó como 
un instrumento de participación de un koodam (concepto tradicional 
en la sociedad india), en que todos los actores, incluidos los gerentes 
de las empresas de agua, interactúan como iguales, sin distinción de 
rangos o privilegios, con el objetivo común de aprender del otro y con 
el otro (Ortega, 2006). 

En estas experiencias mencionadas, se contempla la participación 
de otros actores involucrados en la gestión del agua, en todos éstos 
existe la presencia por parte del Estado, quien con el diseño de progra-
mas y políticas promueve la intervención de la sociedad.
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En las últimas décadas, al aceptar que existe una crisis ambien-
tal, surgió el paradigma de la economía ecológica que reconoce las 
implicaciones que tienen las actividades económicas, sociales y am-
bientales sobre el sistema ecológico, sin centrarse únicamente en el 
aspecto monetario.

Dentro del modelo de la economía ecológica, la participación so-
cial es importante para lograr la interrelación entre el sistema econó-
mico y el ecológico; si la sociedad se ve afectada tanto por problemas 
económicos como ambientales, mediante su participación puede ma-
nifestarlos y buscar una solución.

Durante mucho tiempo, la gestión del agua ha estado a cargo de 
la administración por parte del Estado; y éste no ha cubierto las ne-
cesidades de la ciudadanía con respecto a este servicio, es por ello que 
se ve como una posibilidad de mejorar la participación social, la gente 
mediante sus conocimientos puede ayudar a favorecer la gestión de 
agua y con ello cubrir una mayor parte de las necesidades que se deben 
de satisfacer con su suministro.

Existen algunos casos en los que se ha dado la participación social 
en la gestión del agua, en donde se observa que es importante el traba-
jo conjunto entre la comunidad y el Estado; éste no debe desaparecer 
ya que es importante que genere políticas, leyes y programas que vayan 
encaminados a fortalecer la participación social en la gestión del agua.
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